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RESULTADOS ELECTORALES 2010: ¡GRACIAS POR TU APOYO!  

¡YA SOMOS LOS TERCEROS A NIVEL REGIONAL!  

ANPE es la ÚNICA FUERZA SINDICAL que sube su porcen taje de votantes, con respecto a las 
elecciones del 2006, consiguiendo un delegado más e n la Junta de Personal Docente de Badajoz, 
pasando a ser la tercera fuerza sindical. También aumenta un delegado en la provincia de Cáce res, 
siendo el sindicato con mayor subida en el nº de vo tos.  

Resulta dos provisionales en Badajoz ANPE CCOO CSIF PIDE UGT STES 

Votos 2010 855 820 1578 1287 504 203 

Votos 2006 800 1053 1676 1307 620 243 

Delegados 2010  7  6 12 10 4 0 

% Votos  14,48  13,89  26,72  21,80   8,54   3,44   
 

SOMOS LA SEGUNDA FUERZA SINDICAL DOCENTE A NIVEL NA CIONAL  
 

 
ANPE aumenta el número de delegados a nivel naciona l 
y se convierte en la segunda fuerza del sector.  

Aumentamos y consolidamos nuestra presencia en toda s 
las Comunidades Autónomas del país. 

 
 

FEDERACIÓN DE SINDICATOS DE EDUCACIÓN Y SANIDAD: 
ANPE ESTARÁ EN LA MESA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA EXTREM EÑA 

  
Gracias a los 11 delegados de ANPE Extremadura y a los 35 de SATSE 
(Sindicato de Enfermería)  podremos defender tus intereses en la Mesa  
General de la Función Pública. ¡Gracias por vuestro apoyo!  

ANPE BADAJOZ 
Avd. de Colón nº 14  
Pasaje Comercial 
06005 Badajoz 
Tlf: 924.22.06.95 / 924.24.99.24/924.38.86.86 
Fax: 924.20.73.50 
 
Email: badajoz@anpe.es 
http://www.anpebadajoz.es 
http://www.anpeextremadura.es 
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 MEJORAS LABORALES CON LA LEEx 

 

ANPE Extremadura, y en su nombre su presidente Antonio Vera Becerra, 
agradece vuestro apoyo y esfuerzo para que podamos exigir a la 
Administración la mejora de los siguientes aspectos, ente otros: 

1-. Reconocimiento del docente como AUTORIDAD PÚBLICA en el ejercicio 
de su labor. 

2-. Desarrollo de la CARRERA PROFESIONAL en Extremadura para el 
funcionario docente. 

3. Reconocimiento del COMPLEMENTO DE TUTORÍA a todos los docentes. 

4. Nuevo modelo de plantillas (disminución de ratios). 

5. Dotar a los Centros de Infantil de TEI y/o ATI. 

6. Personal Administrativo en todos los Centros de Primaria. 

7. Ampliación y adaptación del CUADRO DE LICENCIAS Y PERMISOS, con 
medidas como el “año sabático” o los “días de libre disposición”. 

8. La extensión de la Orientación Psicopedagógica a todos los Centros 
Educativos. 

 

CORREOS ELECTRÓNICOS DE ANPE BADAJOZ 
 

� Correo general: badajoz@anpe.es 
� Formación: sindicatoanpe@gmail.com formacionanpe@gmail.com  
� Afiliaciones: afiliacionanpe@gmail.com  
� Revista autodidacta: accionsindical@anpebadajoz.es   
� Sección de religión: religionanpe@gmail.com  
� Sección de monitores AFC: monitoresanpe@gmail.com   
 

 

REVISTA ELECTRÓNICA DE LA EDUCACIÓN 
 

>> Publicado el nº 4 (DICIEMBRE), ver en http://autodidacta.anpebadajoz.es/ 
Editorial a cargo de la Sra. Consejera de Educación de la Junta de Extremadura 

 
ABIERTO EL PLAZO PARA LOS NÚMEROS 5 y 6 DE FEBRERO Y ABRIL DE 2011 

 

¡ Publica tus artículos para oposiciones, interinidades y   
concursos de traslado ! Servicio para afiliados/as 

 
[ OTROS SERVICIOS AL AFILIADO/A: http://www.anpebadajoz.es/ofertas/ofertas.htm] 
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NUEVO ATAQUE AL FUNCIONARIO 
 

ANPE RECHAZA TAJANTEMENTE EL ANUNCIO 
DE LA DESAPARICIÓN PROGRESIVA DEL 

RÉGIMEN GENERAL DE CLASES PASIVAS DEL 
ESTADO Y DE MUFACE PARA LOS 

FUNCIONARIOS DE NUEVO INGRESO 
 

YA AVISAMOS EL AÑO PASADO, Y EL RESTO DE FUERZAS SI NDICALES DE LA 
MESA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA HICIERON OÍDOS SORDOS: P RIMERO ANTE LA 

SUBIDA DEL 0,3%,  SEGUNDO ANTE EL DETERIORO DE MUFACE  QUE ANPE DENUNCIÓ 
EN LAS JUNTAS DE PERSONAL DOCENTE. AHORA SE DEDICAN  A RECOGER FIRMAS A 

SABIENDAS DE QUE LAS MEDIDAS DE “LIQUIDACIÓN” YA ES TÁN DECIDIDAS. 
 
Una vez más el Gobierno de España toma decisiones d e máxima gravedad sin 

planificación previa, sin proyectos y objetivos de futuro y sin negociación con los 
agentes sociales. 

 
En opinión de ANPE, una medida de tanta trascendencia como la posible desaparición 

del régimen general de clases pasivas no puede tomarse sin que el Pacto de Toledo se haya 
pronunciado claramente sobre las condiciones de jubilación del funcionariado y sin que se haya 
establecido un consenso de todos los grupos políticos. En nuestro país, la pensión de jubilación 
de los funcionarios está vinculada a toda la vida laboral y no solamente a los últimos años, 
como sucede en el régimen general de la Seguridad Social. Por tanto, la integración en este 
régimen general supondría para los profesores de la enseñanza pública un cambio drástico de 
la base de cálculo de la pensión. 

 
Recordamos a la opinión pública que el profesorado español no tiene una norma marco 

que contemple las particularidades específicas desde el acceso a la jubilación cuando las 
características concretas de su trabajo deben fundamentarse en un Estatuto propio, que fue 
también, por cierto, promesa electoral de este Gobierno. 

 
Las constantes decisiones del Gobierno en contra de los agentes de la función pública 

están generando inseguridad jurídica en un enorme número de ciudadanos. Los funcionarios 
públicos estamos siendo tratados como los culpables del déficit de las arcas del Estado, del 
paro y de la deuda externa, cuando nuestro trabajo consiste exclusivamente en garantizar, en 
nombre del Estado, la educación, la justicia, la seguridad y la salud entre otras muchas 
actividades. 

 
ANPE apela a la responsabilidad de los políticos pa ra que dejen de perjudicar los 

intereses de los funcionarios públicos y para que t omen las decisiones que modifican 
condiciones laborales y derechos adquiridos de un i nmenso número de personas en 
consenso con todos los grupos políticos y en diálog o con los legítimos representantes 
de los trabajadores, en las mesas de negociación, t al como exigen las reglas de juego de 
la democracia. 

 
IMPORTANTE: EL PLAZO PARA SOLICITAR LA JUBILACIÓN 
ANTICIPADA LOE (última ocasión por el momento) SE ABRIRÁ 
IGUALMENTE EN ENERO (convocatoria a finales de Diciembre de 2010). 
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 OFERTA DE FORMACIÓN PRIMER 
 Y SEGUNDO TRIMESTRE 

 

 
 

¡HOMOLOGADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN!   
 

¡¡ ABIERTO EL PLAZO DE MATRICULACIÓN!!  

E-MAIL:  formacionanpe@gmail.com -  sindicatoanpe@gmail.com 

 

Título  Horas  Precio  Fechas Solicitud  
BLOGS: 

INTEGRACIÓN DE 
ELEMENTOS Y 
ACTIVIDADES 

INTERACTIVAS BAJO 
EL ENTORNO LINEX  

60 HORAS 
(6 CR)  

CD 

35 € afiliados  

 75 € no afiliados  

13 DICIEMBRE 
al 10 ENERO  

Descargar desde  
 

http://www.anpebadajoz.es  
 

http://www.anpeextremadura.es  
 

 
 

IMPORTANTE:  EN ENERO DE 2011 SE ABRIRÁ EL PLAZO 
 DE MATRICULACIÓN PARA TRES NUEVOS CURSOS 

 
 

� “Juegos y ludotecas para educación infantil y primaria”  (válido para 
todos los niveles educativos, incluido secundaria y FP)  

>> 5 créditos 
 

� “Intervención de discapacidades sensoriales en el aula”   
>> 5 créditos 

 
� Repetición de uno de los cursos de temática “linex”, al menos 
>> 6 créditos 

 

FELIZ NAVIDAD 2010 
 

ANPE os desea que el nuevo año 
traiga paz, armonía  y convivencia 
a nuestras aulas, y que la situación 
profesional de nuestro colectivo y 

del país en general mejore. 


